
GOBIERNO REGIONAL- AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB. GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución Sub. Gerencial
N° 0*2.1- -2020-GRA/GRTC-SGTT.

La Sub-Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Expediente Reg. 148343-2019 tramitado por EMPRESA DE 
TRANSPORTES Y TURISMO ANDALUCIA S.R.L., sobre autorización para la 
prestación de servicio regular de transporte de personas en el ámbito regional; con 
vehículos de la categoría M3 Clase III y que cuenta con un peso neto vehicular 
mínimo de 8.5 toneladas; y,

CONSIDERANDO:

Que, con el expediente del visto de fecha 06 de diciembre del 2019, 
EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO ANDALUCIA S.R.L., con RUC N°

0327290534, representada por su Gerente General ELIAS ELISEO CHISE CHISE, 
olicita autorización para prestar servicio de transporte regular de personas de ámbito 

regional, en la ruta AREQUIPA - CABANACONDE y viceversa, con escala comercial 
en EL PEDREGAL; presentando la documentación que aparece acompañada a su 
solicitud;

Que, mediante Notificación N° 06-2020-GRA/GRTC-SGTT-ATI, de 
cha 21 de enero de 2020, recibida el 27 de enero de 2020, se comunica a la 
nsportista que no ha sido posible continuar con el trámite correspondiente del 
pediente presentado por encontrarse OBSERVADO;

Que, asimismo, el transportista con el mismo número de expediente, 
con fecha 05 de febrero de 2020, presenta las subsanaciones que se le hiciera 
mediante Notificación N° 06-2020-GRA/GRTC-SGTT-ATI, de fecha 21 de enero de 
2020 ;

Que, los Gobiernos Regionales, de acuerdo con lo establecido en el 
¿culo 56° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, tienen en 
(teria de transportes, competencia normativa, de gestión y fiscalización;

Que, de conforme a los artículos 3o y 4o de la Ley N° 27181 - Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre, la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre, debe orientarse a la satisfacción de las necesidades de los 
usuarios, al resguardo de las condiciones de seguridad y de salud, así como a la 
protección del medio ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, en ese marco, el artículo 16° del D.S. 017-2009-MTC - 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, regula el acceso y 
permanencia en el servicio de transporte terrestre de personas y mercancías, 
precisando en el numeral 16.1 que: “El acceso y la permanencia en el transporte 
terrestre de personas y mercancías se sustenta en el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, legales y de operación que se establecen en el presente 
Reglamento"; y el numeral 16.2 de dicho artículo, prescribe que: El incumplimiento de
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estas condiciones, determina la imposibilidad de lograr la autorización y/o habilitación 
solicitada, o, una vez obtenida ésta, determina la pérdida de la autorización y/o 
habilitación afectada, según corresponda”;

Que, asimismo, el trasporte público de pasajeros a nivel interprovincial, 
es un servicio de uso frecuente y permanente por las personas; siendo que la calidad, 
idoneidad, efectividad y eficiencia con que se brinda repercuten directamente en el 
nivel de satisfacción, de los usuarios, por lo que, la existencia y supervisión de su 
cumplimiento por parte del Estado, en la Región Arequipa, por el Gobierno Regional, 
suponen una forma de defensa de la persona humana y de respeto a su dignidad;

Que, el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria Final 
del D.S. N° 017-2009-MTC acotado, señala que: “A partir de la fecha de entrada en 
vigencia de este reglamento, solo se podrá acceder a una autorización para la 
prestación de servicios de ámbito nacional o regional, según corresponda, si se 

íftcredita cumplir con los requisitos establecidos en el presente reglamento;

Que, en consecuencia, el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el D.S. N° 017-2009- MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
y sus modificatorias, será en concordancia con el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Arequipa y el Decreto Supremo N° 
058-2003-MTC - Reglamento Nacional de Vehículos;

Que, al respecto, el artículo 25° numeral 25.1.1 del D.S. 017-2009-MTC
- Reglamento Nacional de Administración de Transporte y sus modificatorias, 
prescribe que: “La antigüedad máxima de permanencia en el servicio será de quince 
(15) años, contados a partir de enero del año siguiente al de su fabricación”;

Que, a su vez el artículo 53° del Reglamento glosado, señala que las 
autorizaciones para la prestación de los servicios de transporte, en el ámbito nacional, 
regional y provincial, serán otorgadas con una vigencia de diez (10) años;

Que, el articulo 64 numeral 64.2 del glosado Reglamento Nacional de 
inistración del Transporte y sus modificatorias determina: “Luego de obtenida la 

orización, el transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares por 
'cremento o sustitución de vehículos, siendo aplicable en este caso, también, lo 

señalado en el segundo párrafo del numeral anterior” ]

Que, de la evaluación de la documentación presentada, se tiene que la 
transportista ha acreditado cumplir con los requisitos y condiciones de acceso y 
permanencia en el transporte terrestre de personas, conforme al Reglamento 
Nacional de Administración de Transportes - Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, y el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de 
Arequipa, en lo que corresponde a la autorización para la prestación de servicio 
regular de transporte de personas a nivel interprovincial en el ámbito de la Región 
Arequipa, de acuerdo a lo solicitado, con vehículos que cuenten con un peso neto 
vehicular mínimo de 8.5 toneladas;
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Que, igualmente, la empresa peticionaria cumple con las condiciones 
técnicas, legales y operativas contempladas en los artículos 19°, 20°, 25°, 37°, 38°, 
41° y 42° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC - Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte, y sus modificatorias, conforme a lo indicado en el 
numeral 16.1 del artículo 16° del mismo cuerpo normativo, para prestar el servicio 
regular de transporte de pasajeros; cumpliendo también con los requisitos exigidos en 
el artículo 20° numeral 20.1.10, artículo 42° numeral 42.1.2 y en el artículo 55° del 
Reglamento acotado;

Que, son aplicables al presente caso, lo dispuesto por el artículo 3 4 - 
Fiscalización Posterior, del TUO de la Ley 27444, numeral 34.1 que prescribe lo siguiente: 
“Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es realizado un procedimiento de 
aprobación automática, evaluación previa o haya recibido la documentación a que se refiere 
el artículo 49°; queda obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la 

utenticidad de las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las 
raducciones proporcionadas por el administrado” y el numeral 34.3 que señala lo siguiente: 

“En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la 
documentación presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la 
exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la nulidad del acto 
administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; e imponer a quien 
haya empleado esa declaración, información o documento una multa en favor de la entidad 
de entre cinco (5) y diez (10) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, 
además, si la conducta se adecúa a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra la 
Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente”;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el D.S. N° 017-2009-MTC - Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte y sus modificatorias, el TUPA del Gobierno 
Regional de Arequipa, la Ordenanza Regional N° 101-AREQUIPA, ratificada por la 
Ordenanza Regional N° 130-AREQUIPA y modificada por la Ordenanza Regional N° 
239-AREQUIPA, estando a los Informes N° 18-2020-GRA/GRTC-SGTT-ATI de la Sub 
Dirección de Transporte Interprovincial y el Informe N° 15-2020-GRA/GRTC-SGTT- 
ATI-PyA del Área de Permisos y Autorizaciones y en uso de las facultades conferidas 
por la Resolución Gerencial General Regional N° 171-2019-GRA/GGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- O torgar a la EMPRESA DE TRANSPORTES 
Y TURISMO ANDALUCIA S.R.L., con RUC N° 20327290534, representada por su 
Gerente General ELIAS ELISEO CHISE CHISE, AUTORIZACIÓN para prestar 
servicio de transporte regular de personas de ámbito regional, en la ruta AREQUIPA - 
CABANACONDE y viceversa, con escala comercial en EL PEDREGAL; por el periodo 
de diez (10) años, contados a partir de la fecha de expedición de la presente 
resolución, al haber cumplido con los requisitos exigidos por el D.S. N° 017-2009-MTC
- Reglamento Nacional de Administración de Transporte y sus modificatorias, de 
acuerdo a los términos que se detallan a continuación y en el Anexo 01 y 02 que 
forman parte integrante de la presente resolución:
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RAZON SOCIAL EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO 
ANDALUCIA S.R.L.

MOTIVO Autorización para prestar servicio de transporte 
regular de personas.

MODALIDAD Servicio regular estándar.

AMBITO DEL SERVICIO Regional.

RUTA Arequipa -  Cabanaconde y viceversa.

ORIGEN Arequipa

DESTINO Cabanaconde

ESCALA COMERCIAL El Pedregal.

ITINERARIO Arequipa -  Uchumayo -  Km.48 -  El Alto -  El 
Pedregal -  Cruce de Querque -  Huambo -  
Cabanaconde y viceversa.

TERMINALES AREQUIPA: Av. Arturo Ibáñez s/n Interior, del 
Counter N° 1B, Terrapuerto de Arequipa del Distrito 
de Jacobo de Hunter, Provincia y Departamento de 
Arequipa.

EL PEDREGAL: Centro Poblado el Pedregal Mz. 0, 
Lote 60 y 61 del Distrito de El Pedregal, Provincia 
de Caylloma y Departamento de Arequipa.

CABANACONDE: Calle Miguel Grau, esquina con 
la Calle San Pedro s/n (Frente a la Plaza Principal 
de Cabanaconde), del Distrito de Cabanaconde, 
Provincia de Caylloma y Departamento de 
Arequipa.

FRECUENCIAS Una (01) Interdiaria en cada extremo de ruta.

HORARIOS DE SALIDA De Arequipa: domingo, martes, jueves y sábado: 
15:00 p.m. horas.

De Cabanaconde: lunes, miércoles y viernes: 
05:00 am horas.

FLOTA VEHICULAR Dos (02) vehículos.
FLOTA OPERATIVA Un (01) vehículo: C2G-964 (2010).

FLOTA DE RESERVA Un (01) vehículo: C7U-954 (2014).

VIGENCIA DE 
AUTORIZACION

Diez (10) años.
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ARTICULO SEGUNDO. - La presente resolución de autorización 
deberá ser publicada en la página web de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Arequipa, de acuerdo al artículo 58° del Reglamento Nacional de 
Administración de Transportes - D.S. N° 017-2009-MTC a más tardar dentro de los 
tres (03) días hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un 
período mínimo de treinta (30) días hábiles.

ARTICULO TERCERO. - La transportista iniciará sus operaciones 
dentro de los treinta (30) días siguientes de efectuada la publicación a que se refiere 
el artículo precedente; asimismo, deberá colocar en su domicilio legal y oficinas 
administrativas, la presente Resolución de autorización o copia de la misma en un 
lugar visible y a disposición de los usuarios.

ARTICULO CUARTO. - La transportista deberá cumplir con mantener 
os vehículos, conductores e infraestructura complementaria de transporte, con los 
ue va a prestar el servicio regular de personas, permanentemente habilitados, en 
plicación del artículo 41° del Reglamento Nacional de Administración de Transporte, 
probado por el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, que establece las condiciones 

generales de operación del transportista disponiendo que éste deberá prestar el 
servicio de transporte respetando y manteniendo las condiciones bajo las que fue 
autorizado, asumiendo como obligación, entre otras, las señaladas en los numerales 
4.1, 4.2 y 4.3, de cumplir con los términos de autorización de la que es titular en 
cuanto al servicio, en cuanto a los conductores y en cuanto a los vehículos.

ARTICULO QUINTO. - Encargar la notificación y ejecución de la 
presente resolución a la Sub Dirección de Transporte Interprovincíal.

Dada en la Sede de la Sub-Gerencia de Transporte Terrestre de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional -
Arequipa a los j  *) 2020

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES 
Y c o m u n ic a b io m .e s

K Y T E /p m b  XristeH mnikth T:rres Escalante
e m b b SUB GERENTE DE TRANSPORTES (e)
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EXP: N° 148343 -  2019. AUTORIZACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE 
PERSONAS EN LA RUTA: AREQUIPA - CABANACONDE Y VICEVERSA CON ESCALA COMERCIAL 
EN EL PEDREGAL.

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO ANDALUCIA S.R.L.

ANEXO N° 01

REQUISITOS HOJAS
55.1 Para la prestación  del servic io  de tra n sp o rte  de personas, deberá  p rese n ta r una Solic itud, bajo la fo rm a  

de Declaración Jurada, d irig ida  a la a u to rid a d  co m pe ten te , en la que conste , según corresponda:
239-240

55.1.1 La Razón Social o d enom inación  social (Escritura pública de co nstituc ión  y /o  ficha reg is tra l de 
co nstituc ión  don d e  se aprecie  la razón social o d enom inación  social).

216-237

55.1.2 El núm e ro  del Registro Único del C o n trib uye n te  (RUC).La persona debe encon tra rse  reg is trado com o 

co n tr ib u ye n te  "a c tiv o "  en la SUNAT (n um e ra l 37.6).
212-215

55.1.3 El d om ic ilio  y d ire cc ió n  e lectrón ica  del tra n sp o rtis ta  so lic ita n te  (Señalar en hoja aparte). 208-211
55.1.4. El nom b re , d o cu m e n to  de id e n tid a d  y d om ic ilio  del rep re se n ta n te  legal y  núm e ro  de partida  de 

inscripción  regis tra l del tra n sp o rtis ta  so lic ita n te  y de las facu ltades del re p re se n ta n te  legal en caso de 

ser persona ju ríd ica . (Señalar en hoja aparte  y a d ju n ta r copia del d o cu m e n to  de iden tidad, ficha  reg is tra l 

d on d e  aprecie  las facu ltades  del re p re se n ta n te  legal en caso sea persona ju ríd ica , copia de la v igencia de 

p o d e r actualizado).

203-207

55.1.5 La Relación de cond u cto re s  que se so lic ita  h a b ilita r (señalar en hoja aparte). 193-201

55.1.6 El N úm ero  de las placas de roda je  de los vehícu los y las dem ás características que figu re n  en la Tarje ta  
de Iden tificac ión  y /o  Propiedad V eh icu la r de la flo ta  de que in teg ran  la flo ta  que se presenta, o copia de 

éstas (A d ju n ta r en hoja aparte  re lación de vehículos, señalando la placa, a d ju n ta r copia de la ta r je ta  de 

prop iedad  legalizada):

189-192

55.1.7 Cuando corresponda, fecha y núm e ro  de la escritu ra  pública en la que conste el c o n tra to  de 

a rre n d a m ie n to  fina n c ie ro , o pe ra tivo , co n tra to  de fide icom iso  o que acred ite  la p rop iedad de los 

vehícu los por p a rte  de una e ntidad  supervisada por la SBS. Se señalará adem ás la N otaría  en que la 

m ism a fu e  e x tend ida  y el plazo de d u rac ión  del co n tra to . (A d ju n ta r escritu ra  pública).

No

corresponde

55.1 .8 N úm ero  de las pólizas del seguro o ce rtifica d os que sean lega lm ente  exig ib les de acuerdo  al t ip o  de 

servic io  o activ idad  y em presa de seguros en que han sido tom adas, o AFOCAT en que han sido em itidos , 

cuando corresponda. (A d ju n ta r copia legalizada del SOAT actua lizado de cada veh ícu lo ).
181-184

262-265

55.1.9 N úm ero  de los C ertificados de Inspección Técnica V eh icu la r de los vehícu los que in teg ran  la flo ta  que se 

presenta y el C entro  de Inspección Técnica Veh icu la r e m ite n te , cuando corresponda. (A d ju n ta r copia 

legalizada del CITV actua lizado de cada vehícu lo ).
176-180

259-261

s 5 5 .1 .1 0

h
S i s  I I

D eclaración suscrita p o r el so lic ita n te  o tra n sp o rtis ta , los socios, accionistas, asociados, d irectores, 
adm in is tra d ore s  o re pre se n ta nte s  legales de no encontrarse  condenados p or la com isión  de los d e litos  

de T rá fico  Ilíc ito  de Drogas, Lavado de Activos, Pérdida de D om inio , o D elito  T rib u ta rio . (Señalan en hoja 

a pa rte , quien  es el re p re se n ta n te  legal, e l adm in is tra d or, d irecto res, así com o socios, accionistas, 

asociados y a d ju n ta r sus declarac iones ju radas).

166-175

M i i i
/  / r

Declaración de c u m p lir  con cada una de las condiciones necesarias para o b te n e r la autorizac ión  y de no 

haber re c ib ido  sanción firm e  de cancelación o in h a b ilitac ió n  respecto  del servic io  que so lic ita ; y de no 

enco n tra rse  so m e tid o  a p ro c e d im ie n to  a dm in is tra tivo  sancionador p o r el in cu m p lim ie n to  de una 

cond ic ión  de acceso y perm anencia. Señalar en hoja aparte , y a d ju n ta r Declaración Jurada.

156-165

55.1.12 En el servicio de transporte público de personas de ámbito nacional y regional, se debe precisar
además:

55.1.12.1 D eclaración de co n ta r con el p a tr im o n io  m ín im o  exig ido de acuerdo  a la clase de a u to rizac ión  que 

so lic ita . (Señalar en hoja apa rte  la declaración  y a d ju n ta r copia del balance genera l suscrito  p o r co n ta d o r 
p úb lico  co leg iado c e rtif ica d o  o ú ltim a  declaración  de pago anual de im p u e sto  a la ren ta  a n te  la SUNAT). 

Para servicio  regu lar: de 01 a 03 unidades = 75 UIT, Más de 03 unidades =100 UIT 

Para servic io  tu r ís t ic o : de 01 a 03 unidades o MYPE = 25 UIT, M ás de 03 unidades =50 UIT

138-154

55.1.12.2 El d es tin o  al que se p re te nd e  p res ta r servicio, el it in e ra rio , las vías a e m plear, las escalas com erc ia les y 

las estaciones de ru ta  a em plear, la clase de servicio, la m oda lidad, y las frecuencias y los horarios, 
cuando corresponda .(S eña la r en hoja aparte).

136-137

55.1.12.3 Asignación de veh ícu los p o r m o da lidad  de servicio, en el servic io  regu lar. (Señalar en hoja aparte ). 134-135

55.1.12.4 Propuesta operac ional, en la que el so lic ita n te  acred ite  m a te m á tica m e n te  la v ia b ilidad  de o p e ra r el 

n ú m e ro  de servicios y frecuencias so lic itadas con el núm e ro  de co nd u cto re s  y vehícu los que h ab ilita . 
(Señalar en hoja aparte  y a d ju n ta r p ropuesta  operaciona l m a tem ática ).

124-133
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55.1.12.5 La d irecc ión  y ubicación del (los) te rm in a l (es) te rre s tre  (s) y estación (es) de ru ta , el núm e ro  de los 

C ertificados de H ab ilitac ión  Técnica de los m ism os, así com o la a u to rid ad  que los e m itió , cuando 

corresponda. (Señalar en hoja apa rte  y a d ju n ta r docum entos).

105-123

249-258

55.1 .12.6 La d irecc ión  del(los) ta lle r(es) que se harán cargo del m a n te n im ie n to  de las unidades, ind icando si son 

prop ios o de te rce ros , en cuyo caso se acom pañará copia del c o n tra to  respectivo , y el núm e ro  de los 

ce rtifica d os de h ab ilitac ión  técn ica  de dichos ta lle res, así com o la a u to rid ad  que los e m itió . (Señalar en 

hoja aparte, si es p ro p io  a d ju n ta r c o n tra to  de la persona n a tu ra l y /o  ju ríd ica  que e fectúa  el servicio 

m ecánico, así com o su licencia de fu n c io n a m ie n to ; si es de te rce ro  c o n tra to  de servic io  y licencia de 

fu n c io n a m ie n to , a d ju n ta r docum entos).

99-104

244-248

55.1 .12.7 El núm e ro , código o m ecan ism o que p erm íta  la com unicación  con cada uno de los vehícu los que se 

hab ilitan , en el servic io  de tra n s p o rte  de personas. (Señalar en hoja aparte  y a d ju n ta r docum entos).
91-98

55.1 .12.8

V \
>

L  .

Declaración de co n ta r con el M anua l General de O peraciones exig ido  p o r el p resente  R eglam ento, 

ind icando  la fecha en el que el m ism o ha sido aprobado p o r la persona ju ríd ic a . (Señalar en hoja aparte  y 

a d ju n ta r decla ración  y acta de aprobac ión  del M anua l G eneral de O peraciones donde  figu re  la fecha).

A rt.42

N um era l

42.1.5

34-90

' m i 1 2 '9!Ü IIMj
Declaración de que los vehícu los o fe rta d os  cuentan con lim ita d o r de ve loc idad y que este ha sido 

prog ra m a do  co n fo rm e  a lo d ispuesto  p o r este Reglam ento. Se debe señalar la e n tid a d  que ha realizado 

ta l p ro ce d im ie n to  y la fecha en que se ha realizado. (Señalar en hoja a pa rte  y a d ju n ta r d ocum ento ).
27-33

'  5 ^ 1 .1 2 .1 0 El nom bre , n úm ero  de d o cu m e n to  de id en tidad  y un breve resum en de la experiencia  p ro fes iona l de las 
personas a cargo de la Gerencia de O peraciones y la de Prevención de Riesgos. (Señalar en hoja aparte  y 

a d ju n ta r d ocum ento ).
17-26

20.1.10 20.1.10 del a rtícu lo  20 del R eglam ento, sobre la cond ición  de que los vehícu los cuen ten  con un sistem a 

de co n tro l y m o n ito re o  in a lám brico  (GPS) p e rm anente  en la ru ta , cuyas características y funcionalidades 

son establecidas p o r la DGTT.(Señalar en hoja aparte  y a d ju n ta r docu m e n to s)
8-16

42.1.2

1

42.1 .2  C ontar con el n ú m e ro  necesario  de vehícu los para a te n d e r el serv ic io  de tra n sp o rte . El núm ero  de 

vehícu los deberá te n e r re lación  d ire c ta  con la distancia, t ie m p o  de v ia je , características del servicio, 

núm e ro  de frecuencias, ca lidad y seguridad con que se o frece  b rin d arlo  y  la cantidad  de vehícu los de 

reserva, que resu lten  necesarios en base a lo antes señalado. (Señalar en hoja aparte).

5-7



GOBIERNO REGIONAL- AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB. GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución Sub. Gerencial
N° o V í  -2020-GRA/GRTC-SGTT.

EXP: N° 148343 -  2019. AUTORIZACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE PERSONAS EN 
LA RUTA: AREQUIPA -  CABANACO NDE Y VICEVERSA CON ESCALA COM ERCIAL EN EL PEDREGAL.

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO AND ALUCIA S.R.L.

ANEXO N° 02

1. DATOS DE LA EMPRESA:

RAZON SOCIAL EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO ANDALUCIA S.R.L.

RUC 20327290534

DIRECCION Asoc. Ciudad de Dios, Zona 1, Mz. P, Lote 5 del Distrito de Yura, Provincia y Departamento
de Arequipa.

TELEFONO 999882186

CORREO ELECTRONICO T urism oandalucia2017@gmail.com

PARTIDA REGISTRAL SIR: 01192491

\R E P R E S E N T A N T E  LEGAL ELIAS ELISEO CHISE CHISE - DNI: 45707063

2. FLOTA VEHICULAR ACREDITADA: DOS VEHICULOS: FLOTA OPERATIVA: UN VEHICULO

'/  PLACA ANO
FABRICACION

SOAT CITV GPS
VENCE ENTIDAD VENCE ENTIDAD ENTIDAD FECHA

C2G-964 2 0 1 0 14/01/2021 RIMAC 29/07/2020 CIPESAC GOLDCAR Hasta
18/09/2020

FLOTA VEHICULAR DE RESERVA: UN VEHICULO

’ ¡PLACA 
i  jiü  
v m

ANO
FABRICACION

SOAT CITV GPS
VENCE ENTIDAD VENCE ENTIDAD ENTIDAD FECHA

C7U-954 2014 14/01/2021 RIMAC 16/03/2020 REVISUR GPS
RASTREO

VEHICULAR

Hasta
23/02/2020

4. CONDUCTORES HABILITAD OS PARA VEHICULOS AUTORIZADOS

NOMBRES N° LICENCIA CATEGORIA
TITO BENITO QUISPE MAMANI H43449910 A III C

ELOY CASIANO CHIPA CASQUINA H48567594 A III C

JrDIONISIO MARCOS CHISE CHISE H43585851 A III C

DENNIS CLINTON ALVAREZ OCHAVAN H80361332 A MIC

mailto:urismoandalucia2017@gmail.com

